RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007347, Ent. N° 3349/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de ayuda mutua COVICIVI IV,  de un préstamo y ampliación de préstamo por el plazo de 25 años, para la construcción de 13 viviendas con destino a casa habitación en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 27.11.2013 acordó cometer a la Contadora Auditora en el MVOTMA, la intervención del gasto de UR 28.248, derivado del préstamo otorgado a la Cooperativa COVICIVI IV, así como de la actualización que corresponda realizar y las eventuales reprogramaciones, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  


 2) que por Resolución Nº 356 de fecha 09.12.2013, la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas) otorgó a la cooperativa de usuarios de ayuda mutua COVICIC IV el  préstamos de referencia a utilizarse en el Padrón Nº 14.997 de la localidad catastral de Montevideo. Consta Intervención Preventiva por la Contadora Auditora de fecha 13.12.2013; 
                                     
 3) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución modificando la Resolución Nº 356/2013 de fecha 9.12.2013, en virtud de tratarse de un proyecto cooperativo en altura con más de tres niveles y que requiere ascensor.  A tal efecto, se Agrega el Resultando IV) que prevé, en caso de proyectos cooperativos en altura con más de tres niveles y que requieran ascensor, se deberá adjudicar un subsidio de capital adicional de UR 228 por vivienda, con independencia del número de dormitorios;

 4) que asimismo, se modifican los siguientes numerales de la parte Resolutiva: Numeral 1), debe decir: otorgase a la cooperativa de usuarios de ayuda mutua COVICIVI IV, un subsidio al capital de 9%, un préstamo de 76% del costo global del proyecto cooperativo;  Numeral 4) se le agrega, el destino del subsidio al capital será para la construcción del ascensor a implantarse en el edificio a construirse; Numeral 5), el plazo para la finalización de obras será de 24 meses; 

5) que por Informe realizado por Asesoría legal, se expresa que el monto original se mantiene, existiendo un cambio en su  conformación ya que disminuye el monto del préstamo otorgado y se incorpora un subsidio al capital que no será reintegrado;


    6) que consta Previsión Financiera del MVOTMA, de fecha 6.4.2015, de acuerdo a la modificación que surge del proyecto de resolución. El valor de tasación es UR 27.321, de los cuales el 76% corresponde a préstamo, 9%  subsidio al capital y el 15% a aporte de la Cooperativa. El valor del terreno equivale a UR 1.354 y el plazo obra se ha modificado pasando a ser de 24 meses. El costo  global del Proyecto asciende a UR 27.321, correspondiendo 20.764 UR a préstamo (76% del costo global), 2.459 a subsidio al capital (9% del costo global) y 2.207 UR a ampliación de Préstamo (8.5% de la diferencia entre el costo global y el valor de Terreno); por tanto, el monto total a escriturar asciende a 25.430; 
   
 

            7) que se adjunta reprogramación Financiera de fecha 4.6.2015, de acuerdo a la situación del tramite se reprogramó la obra, manteniendo las condiciones del préstamo y subsidio y la ampliación. Los desembolsos estimados son los siguientes: 2015: 5.044 UR; 2016: 9.939 UR; 2017: 9.939 UR; 2018: 508 UR; 

    8) que se agrega constancia de Afectación del Crédito Nº 001215, de fecha 5.6.2015, donde se indica que el importe total a comprometer asciende a 25.430 UR, el que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2015: importe 75.044 UR; Ejercicio 2016: 9.939 UR; Ejercicio 2017: 9.939 UR; Ejercicio 2018: 508 UR; 


CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones  el monto sometido al contralor de este Tribunal no se ve modificado;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Tener presente la modificación efectuada; 

2)  Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 27.11.2013;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4)  Devolver las actuaciones.  
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